
 

COMUNICADO 

Ante las constantes solicitudes de información y actualización 

de legajos por parte de los servidores; con el propósito de no 

negar la oportunidad de postular al Ascenso Interno bajo los 

alcances del D.L. 276, se ha tomado la decisión de prorrogar 

la fecha de presentación de expedientes desde el día 11 hasta 

el día 15 de agosto del presente año. 

 

EL COMITÉ 

 




